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empeño de la sala Constitucional de restringir el derecho a la desobe-
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La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en Venezuela, como Jurisdic-
ción Constitucional, durante la última década ha dejado de ser el garante último de la supre-
macía constitucional, dado el sometimiento al poder que ha sufrido, convirtiéndose en la 
práctica judicial un mero agente ejecutor de las políticas públicas. Ello lo confirmó, por 
ejemplo, un Magistrado de la Sala Electoral del Tribunal Supremo quien pronunció el discur-
so de “apertura del Año Judicial” el 5 de febrero de 2011, en el cual destacó que “el Poder 
Judicial venezolano está en el deber de dar su aporte para la eficaz ejecución, en el ámbito de 
su competencia, de la Política de Estado que adelanta el gobierno nacional” en el sentido de 
desarrollar “una acción deliberada y planificada para conducir un socialismo bolivariano y 
democrático,” y que “la materialización del aporte que debe dar el Poder Judicial para cola-
borar con el desarrollo de una política socialista, conforme a la Constitución y la leyes, viene 
dado por la conducta profesional de jueces, secretarios, alguaciles y personal auxiliar.”1  

                                            
1  El Magistrado Fernando Vargas, quien fue el Orador de Orden, además agregó que “Así como en 

el pasado, bajo el imperio de las constituciones liberales que rigieron el llamado estado de dere-
cho, la Corte de Casación, la Corte Federal y de Casación o la Corte Suprema de Justicia y demás 
tribunales, se consagraban a la defensa de las estructuras liberal-democráticas y combatían con sus 
sentencias a quienes pretendían subvertir ese orden en cualquiera de las competencias ya fuese pe-
nal, laboral o civil, de la misma manera este Tribunal Supremo de Justicia y el resto de los tribuna-
les de la República, deben aplicar severamente las leyes para sancionar conductas o reconducir 
causas que vayan en desmedro de la construcción del Socialismo Bolivariano y Democrático”. 
Véase la Nota de Prensa oficial difundida por el Tribunal Supremo. Véase en: 
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Con ello ha quedado claro cuál ha sido la razón del rol asumido por el Tribunal Supre-
mo en Venezuela, y que, cómo se anunció en dicha apertura del Año Judicial de 2011, no es 
otro que la destrucción del “llamado estado de derecho” y “de las estructuras liberales-
democráticas,” con el objeto de la “construcción del Socialismo Bolivariano y Democrático.” 

Ha sido por este ilegítimo rol, por ejemplo, que el Tribunal Supremo se ha convertido en 
agente activo de mutaciones constitucionales efectuadas, por ejemplo, para cambiar la forma 
federal del Estado,2 o para desmontar el bloque de la constitucionalidad al reservarse la deci-
sión sobre la aplicación preferente de los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos3 e, incluso, para implementar las reformas constitucionales que fueron rechazadas 
por el pueblo mediante referendo en 2007, todo mediante interpretaciones constitucionales 
vinculantes.4  

Y fue precisamente, mediante una de esas interpretaciones constitucionales vinculantes, 
solicitadas “a la carta” mediante el ejercicio de un recurso autónomo de interpretación abs-
tracta de la Constitución, con objeto completamente desligado de algún caso concreto o con-
troversia constitucional,5 que la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, me-
diante sentencia Nº 24 de 22 de enero de 2003 (Caso: Interpretación del artículo 350 de la 
Constitución)6 se encargó de enmarcar y restringir el ejercicio del derecho ciudadano a la 
desobediencia civil y a la resistencia a la opresión, vaciando materialmente de contenido la 
norma del artículo 350 de la Constitución.  

                                            
 http://www.tsj.gov.ve/informa cion/notasdeprensa/notasdeprensa.asp?codigo=8239 
2  Véase Allan R. Brewer-Carías, “La Sala Constitucional como poder constituyente: la modi-

ficación de la forma federal del estado  y del sistema constitucional de división territorial del poder 
público, en Revista de Derecho Público, N° 114, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2008, pp. 
247-262 

3  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El juez constitucional vs. La justicia internacional en materia de 
derechos humanos,” en Revista de Derecho Público, N° 116, (julio-septiembre 2008), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2008, pp. 249-26 

4  Véase en general sobre estas mutaciones constitucionales lo que hemos expresado en Allan R. 
Brewer-Carías, “El juez constitucional al servicio del autoritarismo y la ilegítima mutación de la 
Constitución: el caso de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela 
(1999-2009)”, en Revista de Administración Pública, N° 180, Madrid 2009, pp. 383-418; “La 
fraudulenta mutación de la Constitución en Venezuela, o de cómo el juez constitucional usurpa el 
poder constituyente originario,”, en Anuario de Derecho Público, Centro de Estudios de Derecho 
Público de la Universidad Monteávila, Año 2, Caracas 2009, pp. 23-65; “La ilegítima mutación de 
la Constitución por el juez constitucional y la demolición del Estado de derecho en Venezuela.,” 
Revista de Derecho Político, N° 75-76, Homenaje a Manuel García Pelayo, Universidad Nacional 
de Educación a Distancia, Madrid, 2009, pp. 291-325; “El juez constitucional al servicio del auto-
ritarismo y la ilegítima mutación de la Constitución: el caso de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia de Venezuela (1999-2009)”, en IUSTEL, Revista General de Derecho Admi-
nistrativo, N° 21, junio 2009, Madrid, ISSN-1696-9650. 

5  Véase sobre este recurso de interpretación, que además, fue “creado” por la propia Sala Constitu-
cional sin fundamento en la Constitución, lo que hemos expuesto en Allan R. Brewer-Carías, 
“Quis Custodiet Ipsos Custodes: De la interpretación constitucional a la inconstitucionalidad de la 
interpretación,” en VIII Congreso Nacional de derecho Constitucional, Perú, Fondo Editorial 
2005, Colegio de Abogados de Arequipa, Arequipa, septiembre 2005, pp. 463-489; y en Revista de 
Derecho Público, N° 105, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2006, pp. 7-27; y en “Le recours 
d’interprétation abstrait de la Constitution au Vénézuéla”, en Le renouveau du droit constitution-
nel, Mélanges en l’honneur de Louis Favoreu, Dalloz, Paris, 2007, pp. 61-70 

6  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003, pp. 
126-127. 
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Dicha Norma constitucional, como es sabido, dispone lo siguiente: 

Artículo 350. El pueblo de Venezuela, fiel a su tradición republicana, a su lucha por la inde-
pendencia, la paz y la libertad, desconocerá cualquier régimen, legislación o autoridad que 
contraríe los valores, principios y garantías democráticos o menoscabe los derechos huma-
nos. 

Así, en relación con la expresión “pueblo” en dicha norma como titular del derecho, que 
es de ejercicio colectivo, la Sala Constitucional ha interpretado que “debe vincularse al prin-
cipio de la soberanía popular que el Constituyente ha incorporado al artículo 5 del texto fun-
damental,” agregando que “el sentido que debe asignarse al pueblo de Venezuela es el con-
junto de las personas del país y no una parcialidad de la población, una clase social o un 
pequeño poblado, y menos individualidades.” De allí, la Sala concluyó señalando que “en la 
medida en que la soberanía reside de manera fraccionada en todos los individuos que componen 
la comunidad política general que sirve de condición existencial del Estado Nacional, siendo 
cada uno de ellos titular de una porción o alícuota de esta soberanía, tienen el derecho y el deber 
de oponerse al régimen, legislación o autoridad que resulte del ejercicio del poder constituyente 
originario que contraríe principios y garantías democráticos o menoscabe los derechos huma-
nos; y así se decide.”  

De ello, resultó, en definitiva, que la Sala Constitucional redujo el ejercicio del derecho a 
la desobediencia civil y a la resistencia a la opresión en un ejercicio de la soberanía por el pue-
blo, lo que apunta a que en general sólo podría ejercerse mediante el sufragio de la totalidad de 
los componentes del pueblo, distorsionando totalmente el sentido de la norma. Así, señaló la 
Sala en la misma sentencia Nº 24 de 22 de enero de 2003 que el desconocimiento al cual 
alude la norma del artículo 350, sólo: 

“puede manifestarse constitucionalmente mediante los diversos mecanismos para la partici-
pación ciudadana contenidos en la Carta Fundamental, en particular los de naturaleza políti-
ca, preceptuados en el artículo 70, a saber: “la elección de cargos públicos, el referendo, la 
consulta popular, la revocación del mandato, las iniciativas legislativa, constitucional y cons-
tituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos y ciudadanas.”7 

Por ello, la Sala Constitucional, en la citada sentencia Nº 24 de 22 de enero de 2003, al 
interpretar la norma del mencionado artículo 350, primero, aclaró, que la misma al ser aislada 
no debía conducir “a conclusiones peligrosas para la estabilidad política e institucional del 
país, ni para propiciar la anarquía;” y luego, contra el “argumento del artículo 350 para justi-
ficar el ‘desconocimiento’ a los órganos del poder público democráticamente electos,” ello lo 
consideró “impertinente” “de conformidad con el ordenamiento constitucional vigente,” 
advirtiendo que:  

“se ha pretendido utilizar esta disposición como justificación del ‘derecho de resistencia’ o 
‘derecho de rebelión’ contra un gobierno violatorio de los derechos humanos o del régimen 
democrático, cuando su sola ubicación en el texto Constitucional indica que ese no es el sen-
tido que el constituyente asigna a esta disposición.”8 

Luego de analizar el sentido de la ubicación de la norma en el Título sobre la revisión de 
la Constitución venezolana, en particular, el referido a la institución de la Asamblea Nacional 
Constituyente, la Sala señaló que aparte del supuesto de derecho a la rebelión regulado en el 
                                            
7  Idem. 
8  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003, 

128-130. 
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artículo 333 de la Constitución respecto de gobiernos de fuerza, sobre los otros supuestos que 
puedan derivarse del artículo 350 de la Constitución, respecto del derecho a la desobediencia 
civil o a la resistencia frente a la opresión, y que puedan implicar “la posibilidad de descono-
cimiento o desobediencia”, sólo “debe admitirse en el contexto de una interpretación consti-
tucionalizada de la norma objeto de la presente decisión,” objeto precisamente de la citada 
sentencia Nº 24 de 22 de enero de 2003:  

“cuando agotados todos los recursos y medios judiciales, previstos en el ordenamiento jurídi-
co para justiciar un agravio determinado, producido por “cualquier régimen, legislación o au-
toridad”, no sea materialmente posible ejecutar el contenido de una decisión favorable.” 

En esta forma, la Sala Constitucional, materialmente redujo la posibilidad de ejercicio 
de la desobediencia civil, sólo frente a autoridades que desconozcan las decisiones judiciales, 
señalando que:  

“En estos casos quienes se opongan deliberada y conscientemente a una orden emitida en su 
contra e impidan en el ámbito de lo fáctico la materialización de la misma, por encima inclu-
so de la propia autoridad judicial que produjo el pronunciamiento favorable, se arriesga a que 
en su contra se activen los mecanismos de desobediencia, la cual deberá ser tenida como 
legítima sí y solo sí -como se ha indicado precedentemente- se han agotado previamente los 
mecanismos e instancias que la propia Constitución contiene como garantes del estado de de-
recho en el orden interno, y a pesar de la declaración de inconstitucionalidad el agravio se 
mantiene.” 

De esta aproximación restrictiva para la interpretación del artículo 350 de la Constitu-
ción, la Sala Constitucional concluyó indicando que:  

“No puede y no debe interpretarse de otra forma la desobediencia o desconocimiento al cual 
alude el artículo 350 de la Constitución, ya que ello implicaría sustituir a conveniencia los 
medios para la obtención de la justicia reconocidos constitucionalmente, generando situacio-
nes de anarquía que eventualmente pudieran resquebrajar el estado de derecho y el marco 
jurídico para la solución de conflictos fijados por el pueblo al aprobar la Constitución de 
1999. 

En otros términos, sería un contrasentido pretender como legítima la activación de cualquier 
medio de resistencia a la autoridad, legislación o régimen, por encima de los instrumentos 
que el orden jurídico pone a disposición de los ciudadanos para tales fines, por cuanto ello 
comportaría una transgresión mucho más grave que aquella que pretendiese evitarse a través 
de la desobediencia, por cuanto se atentaría abierta y deliberadamente contra todo un sistema 
de valores y principios instituidos democráticamente, dirigidos a la solución de cualquier 
conflicto social, como los previstos en la Constitución y leyes de la República, destruyendo 
por tanto el espíritu y la esencia misma del Texto Fundamental.”9 

Esta interpretación, por supuesto, sólo podría tener sentido si existiera un régimen polí-
tico democrático donde la independencia y autonomía judicial estuviese realmente garantiza-
da, y en el cual, como señalamos al inicio, la justicia constitucional fuera realmente el “susti-
tuto de la revolución.” Sin embargo, frente a un juez constitucional sometido, la interpreta-
ción de la Sala es la negación misma del derecho a la desobediencia civil y a la rebelión 
consagrado en el artículo 350 de la Constitución venezolana. 

Por lo demás, y precisamente por el sometimiento del juez constitucional al poder en 
Venezuela, fue frente y contra una ilegítima decisión de la propia sala Constitucional que en 
                                            
9  Idem. 
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febrero de 2012 puede decirse que se produjo un acto de desobediencia civil, a los efectos de 
desconocerla, y así evitar que se pudiera configurar un nuevo esquema de discriminación 
política como el que se había desarrollado en 2004.  

En efecto, el 30 de enero de 2004, luego de que un grupo de más de tres millones y me-
dio de electores solicitaron con su firma, la realización de un referendo revocatorio del man-
dato del Presidente de la República Hugo Chávez, este se dirigió al Presidente del Consejo 
Nacional Electoral para autorizar se entregara al Sr. Luis Tascón las planillas utilizadas con 
dichas firmas. El Presidente del Consejo Nacional Electoral que en ese momento era el abo-
gado Francisco Carrasquero, procedió a la entrega de esa documentación, con la cual el Sr. 
Tacón, en ese momento Diputado en la Asamblea nacional, publicó lo que se denominó “Lis-
ta Tascón”, con base a la cual se efectuó en el país un masivo y abierto proceso de discrimi-
nación política, que excluyó a dichos ciudadanos en sus relaciones con la Administración.10  

Quienes firmaron ejerciendo su  derecho de participación política, fueron debidamente 
“castigados” y estigmatizados como enemigos del régimen, de manera que, por ejemplo, se 
les negó el acceso a cargos públicos o a contratar con el Estado, y las gestiones que podrían 
tener la necesidad de realizar ante la Administración, como la simple solicitud de sus docu-
mentos de identificación personal, fueron sistemáticamente obstaculizadas. 

El “fantasma” de la “Lista Tascón”11 volvió a aparecer en Venezuela a raíz de las elec-
ciones primarias que se realizaron el 12 de febrero de 2012, para escoger el candidato de la 
oposición a las elecciones presidenciales de octubre de 2012, proceso en el cual votaron 
3.079.284 personas. Dicho proceso de votación se desarrolló con la participación colaborati-
va del Consejo Nacional Electoral, y en las bases que llevaron a su desarrollo se convino en 
que los cuadernos de votación serían destruidos dentro de las 48 horas siguientes a la conclu-
sión del proceso, para evitar que las listas de votantes pudieran ser utilizada con fines de 
discriminación o amenaza políticas contra quienes participaran en dicho proceso de votación.  

Sin embargo, horas después de finalizado el proceso de votaciones, a raíz de una acción 
de “amparo” ejercida el día 13 de febrero de 2012 contra la “Comisión Electoral de la Mesa 
de la Unidad” que había sido la organización que había organizado las elecciones primarias 
de la oposición, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia el día siguiente, 14 
de febrero de 2012, dictó una sentencia (N° 66) acordando una medida cautelar innominada a 
favor del peticionario,12 ordenando a dicha Comisión Electoral de la Mesa de la Unidad que 
en un lapso de 24 horas realizara “la entrega de los referidos cuadernos a las diversas Direc-
ciones Regionales del Consejo Nacional Electoral en las correspondientes circunscripciones 
electorales,” a los efectos de que el Poder Electoral procediera a “resguardar” dicho material 
electoral, ordenándose “al Plan República, en la persona del General en Jefe Henry Rangel 
Silva, girar las instrucciones pertinentes a los fines de garantizar la custodia del material 
antes señalado y hacerlo llegar a las correspondientes sedes del Poder Electoral.” El Ponente 
de la decisión de la Sala Constitucional fue el magistrado “Francisco Antonio Carrasquero 

                                            
10  Véase por ejemplo, Ana Julia Jatar, Aparheid del Siglo XXI, La informática al servicio de la 

discriminación política en Venezuela, Súmate, Caracas 2006, en: 
 http://www.anajuliajatar.com/apathetheid/  
11  Véase Pedro García Otero, “Chávez revive las amenazas de recrear nuevas listas discrimi-

natorias,” en La Voz de Galicia, 19-02-2012, en: 
 http://www.lavozdegalicia.es/noticia/internacional/2012/02/19/chavez-revive-amenazas-crear-

nuevas-listas-discriminatorias/0003_201202G19P27991.htm  
12  http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Febrero/66-14212-2012  
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López,” es decir, el mismo abogado “Francisco Carrasquero” quien seis años antes, como 
Presidente del Consejo Nacional Electoral  había sido el vehículo para la confección de la 
“Lista Tascón.” Con ello, sin duda, se buscaba procurar la confección de una nueva lista,13 
con el objeto de poder discriminar y perseguir políticamente a quienes habían participado en 
el acto electoral de las primarias de la oposición.  

La decisión judicial del Juez Constitucional, que en este caso se dictó con una celeridad 
judicial inusitada, respondió la solicitud de amparo que había sido interpuesta por un ciuda-
dano Rafael Antonio Velásquez Becerra, a título personal y en su carácter de “candidato a las 
elecciones primarias celebradas el día 12 de febrero de 2012”, contra la referida Comisión 
Electoral de la Mesa de la Unidad, “por la presunta violación de los derechos a la seguridad 
jurídica, a la información, al sufragio y a la defensa, a consecuencia del anuncio de destruc-
ción de los cuadernos electorales utilizados en el referido proceso comicial, luego de 48 horas 
de realizado el proceso comicial,” para lo cual solicitó como medida cautelar de urgencia la 
“suspensión del acto que conlleve la destrucción de los cuadernos electorales que contienen 
los nombres y números de cédulas de los votantes, con ocasión a la realización de las elec-
ciones primarias por parte de la Unidad Nacional en Venezuela, en fecha 12 de febrero de 
2012”. 

Sin mayor análisis, la Sala Constitucional consideró que la acción interpuesta cumplía 
“con las exigencias del artículo 18 de la Ley Orgánica de Amparo,” y que se encontraban 
“satisfechas las condiciones de admisibilidad,” pasando la Sala, sin embargo, no a proseguir 
un proceso de amparo, sino a “trasformar” la acción de amparo individual interpuesta (para 
cuyo conocimiento no tenía competencia pues ella correspondía a la Sala Electoral del Tribu-
nal Supremo), en una acción de protección de derechos e intereses colectivos al considerar 
que la situación denunciada presentaba “los rasgos característicos de difusividad propios de 
las demandas por intereses difusos y colectivos, toda vez que podría afectar a un número 
indeterminado de ciudadanos que participaron en las denominadas primarias celebradas el 12 
de febrero de 2012”.  

Como consecuencia de ello, la Sala “recondujo”, o sea, trasformó, por supuesto de ofi-
cio, “la demanda interpuesta a una demanda por intereses colectivos y difusos y conforme a 
lo dispuesto en el artículo 25.21 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia,” de-
clarándose entonces “competente para conocer” de la misma.  

Ello, de por sí ilegítimo, además, lo decidió la Sala en abierta violación del mismo artí-
culo 25.21 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia que la Sala invocó para 
atribuirse la competencia que no tenía, pues en dicha norma precisamente se dice lo contra-
rio. Es decir, en la misma se dispone la competencia a la Sala para “conocer de las demandas 
y las previsiones de amparo para la protección de intereses difusos o colectivos cuando la 
controversia tenga trascendencia nacional, salvo lo que disponen leyes especiales y las pre-
tensiones que, por su naturaleza, correspondan al contencioso de los servicios públicos o al 
contencioso electoral.” Y el caso planteado, precisamente, era uno que “por su naturaleza” 

                                            
13  La presidenta de la Comisión Electoral de las Primarias, Teresa Albanes, señaló “que de acuerdo 

al artículo 23 del Reglamento de Selección de Candidatos de la Unidad, se establece que este ente 
debe hacer cumplir las normas relacionadas con la destrucción de todo el material electoral. 
“Nuestro compromiso de impedir una nueva lista de la infamia sigue en pie”, afirmó en referencia 
a la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) de prohibir la quema de los cuadernos de vo-
tación.” En Globovisión. Com, 14-02-2012, en:  

 http://www.globovision.com/news.php? nid=219016.  
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correspondía “al contencioso electoral” de manera que en virtud de texto expreso la Sala 
carecía de competencia para conocer del asunto. Pero como a la Sala Constitucional no hay 
quien la controle, la pregunta de siempre frente al abuso de poder del órgano de control sigue 
sin respuesta: Quis Custodiet Ipsos Custodes? 

En todo caso, después de asumir, ilegalmente, una competencia que no tenía, la Sala 
pasó a considerar la pretensión cautelar innominada formulada, refiriéndose al artículo 130 de 
la misma Ley Orgánica del Tribunal Supremo, que la faculta para “acordar, aun de oficio, las 
medidas cautelares que estime pertinentes,” para lo cual cuenta “con los más amplios poderes 
cautelares como garantía de la tutela judicial efectiva, para cuyo ejercicio tendrá en cuenta las 
circunstancias del caso y los intereses públicos en conflicto.” Con base en ello, frente a la 
solicitud formulada de “suspensión del acto de destrucción de los cuadernos electorales,” 
pero sin análisis jurídico sobre las condiciones elementales para la procedencia de medidas 
cautelares, la Sala procedió a otorgarla olvidándose de su propia doctrina sentada en senten-
cia Nº 1946 de 16 de julio de 2003, en la cual recogiendo “reiterada jurisprudencia” de la 
propia Sala “en cuanto a que los extremos requeridos por el artículo 585 del Código de Pro-
cedimiento Civil,” consideró que eran “necesariamente concurrentes junto al especial extre-
mo consagrado en el Parágrafo Primero del artículo 588 euisdem”, señalando que “debe 
existir fundado temor de que se causen lesiones graves o de difícil reparación” de manera tal 
que “faltando la prueba de cualquier de estos elementos, el Juez constitucional no podría bajo 
ningún aspecto decretar la medida preventiva, pues estando vinculada la controversia plan-
teada en sede constitucional con materias de Derecho Público, donde puedan estar en juego 
intereses generales, el Juez debe además realizar una ponderación de los intereses en conflic-
to para que una medida particular no constituya una lesión de intereses generales en un caso 
concreto.”14 En la misma decisión, la Sala estableció como premisas fundamentales para el 
otorgamiento o no de solicitudes cautelares innominadas, que se cumpliera con requisitos 
como: 

“la verosimilitud del derecho que se dice vulnerado o amenazado, la condición de irreparable 
o de difícil reparación por la definitiva de la situación jurídica o derecho que se alega como 
propio, y la necesidad de evitar perjuicios en la satisfacción de intereses comunes a todos los 
integrantes de la sociedad.”15 

 Sobre ello, lo único que apreció la Sala fue que era “evidente que de no acordarse la 
medida se vulnerarían de forma irreparable los derechos denunciados por lo que se ordena la 
suspensión del proceso de destrucción de los cuadernos electorales del proceso comicial 
celebrado el 12 de febrero de 2012.” Y eso fue todo.  

La consecuencia, fue la orden judicial dada a la Comisión Electoral de la Mesa de la 
Unidad de entregar en un lapso de 24 horas los cuadernos de votación respectivos a las de-
pendencias del Consejo Nacional Electoral, para que el Poder Electoral procediera a resguar-
darlo, ordenándose “al Plan República, en la persona del General en Jefe Henry Rangel Silva, 
girar las instrucciones pertinentes a los fines de garantizar la custodia del material antes seña-
lado y hacerlo llegar a las correspondientes sedes del Poder Electoral.” A tales efectos, se 
ordenó notificar del proceso a la Defensoría del Pueblo, el Ministerio Público, al Poder Elec-
toral, y al Plan República” 
                                            
14  Caso: Impugnación de la Ley de Tierras. Doctrina reiterada en la sentencia Nº 653 de la Sala 

Constitucional de 04-04-2003 (Caso: Impugnación de las Leyes de Reforma Parcial de las Leyes 
que establecen el Impuesto al Débito Bancario y el Impuesto al Valor Agregado). 

15  Idem. 
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La reacción frente a esta ilegítima intromisión judicial no se hizo esperar,16 habiendo si-
do sin embargo lo más importante, el hecho de que los cuadernos de votación fueron debida-
mente destruidos e incinerados, como se había acordado inicialmente con el Consejo Nacio-
nal Electoral, en gran parte en abierta desobediencia civil frente a la ilegítima e infundada 
decisión judicial de la Jurisdicción Constitucional.17 Con ello, afortunadamente, la maniobra 
política no se concretó, y quienes querían elaborar una nueva “Lista” para la discriminación y 
persecución políticas no pudieron lograr sus objetivos. En este caso, el acto de desobediencia 
civil mediante la incineración en todo el país de los cuadernos de votación, fue contra el 
propio Juez Constitucional y su ilegítima decisión. 

Y tampoco la reacción de la Sala Constitucional contra el acto de desobediencia civil 
tampoco se hizo esperar, y en sentencia de 23 de febrero de 2012, afirmando que como desde 
“el mismo 14 de febrero de 2012, la comunidad nacional sabía de la decisión cautelar dictada 
por esta Sala;” y como para el momento en el cual la Comisión Electoral de la Mesa de la 
Unidad conoció de las actuaciones de la Sala, “no habían transcurrido las 48 horas luego de 
las cuales debía destruirse el material electoral,” de ello, a juicio de la Sala, resultó “patente 
que no sólo se violó la normativa que se había dictado para reglamentar el proceso de las 
primarias, sino que se desconoció el mandato cautelar que era, incluso, de conocimiento 
público.” Ello, a juicio de la Sala Constitucional evidenciaba que la referida Comisión: 

“incumplió con la [medida] cautelar dictada por esta Sala, lo cual, además, es un desacato 
susceptible de sanción, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 de la Ley que 
rige las funciones de este Supremo Tribunal, que afecta gravemente el carácter ejecutorio de 
las sentencias, en cuanto a garantías básicas de toda Administración de Justicia y, al mismo 
tiempo, a la institucionalidad y la garantía de juridicidad a la cual se encuentran sometidos 
los particulares y el propio Estado. 

Efectivamente, uno de los presupuestos básicos del Estado social de derecho y de justicia es 
la sumisión de todos los particulares, así como de las instituciones del Estado, al sistema ju-
dicial del cual este Tribunal es la cúspide, y dicha sumisión se extiende al acatamiento de lo 
decidido, pues el cumplimiento y ejecución de las sentencias, forma parte tanto del derecho a 
la tutela judicial efectiva, como de los principios de seguridad jurídica y estabilidad institu-
cional, y su quebrantamiento, vulnera las bases mismas del Estado.” 

 

 

                                            
16  Por ejemplo, la Magistrada del Tribunal Supremo de Justicia, Blanca Rosa Mármol de León ex-

presó públicamente su opinión en el sentido de que “el fallo emitido por el poder judicial de orde-
nar la no destrucción de los cuadernos electorales, es una burla para los electores que confiaron en 
que este proceso se realizaría luego de depositar su voto en los comicios del pasado domingo.” 
Véase en El Informador.com.ve, 14-02-2012, en: 

 http://www.elinformador.com.ve/noticias/venezuela/poder-judicial/fallo-burla-electores-asegura- 
 magistrada-marmol-leon/53186. Igualmente en Noticiero Digital.com de 14-02-2012, en: http:// 

www.noticierodigital.com/forum/viewtopic.php?t=841847 
17  En la Nota Editorial de la página web de Apertura Venezuela, del 16 de febrero de 2012, titulada 

“Quemar los cuadernos o someternos a Carrasqueño,” se afirmaba que “La destrucción de los cua-
dernos de votación es el primer acto de desobediencia civil que la Alianza Democrática ejecuta es-
te año 2012, simplemente no estaban dispuestos a someterse a la justicia que impartiría el Magis-
trado Francisco Carrrasquero.”  

 Véase en: http://aperturaven.blogspot.com/2012/02/quemar-los-cuadernos-o-someternos.html  
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En consecuencia de todo ello, y “atendiendo a la trascendencia de lo ocurrido,” la Sala 
impuso, no a la Comisión Electoral de la Mesa de la Unidad, sino a su Presidenta multa en su 
límite máximo. “Atendiendo a que esta Sala estima de suma gravedad el desacato a la tutela 
cautelar dictada.”18 

Con ello se confirma que en casos como el venezolano, la Jurisdicción Constitucional 
está al servicio del autoritarismo, cuando dicta sentencias que atenten los derechos ciudada-
nos, no hay otro recurso ciudadano que no sea recurrir al derecho a la desobediencia civil. 

New York, 24 febrero 2012 

 

                                            
18  Sentencia N° 145 de 23 de febrero de 2012, en: http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Febre 

ro/145-23212-2012-12-0219.html  


